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                 Ayuntamiento 
                           de 

              Las Rozas de Madrid 
 

                                                Concejalía de Hacienda y Transparencia 
                                                         

 
 
 
 

PROPUESTA DE LA CONCEJALÍA DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 

 
Asunto: Reconocimiento de las obligaciones por Amortización de préstamo de la anualidad correspondiente a las 
obligaciones de reembolso de capital del ejercicio 2021 – Préstamo Banco de Sabadell. 
 
Antecedentes:  
 

- Póliza de préstamo nº 807595385161 Banco de Sabadell, S.A. 
- Central de Información de Riesgos del Ministerio de Hacienda: (actualización 02.12.2020) 
- Cuadro de amortizacion 

 
- Remanente de Tesorería disponible para reembolso anticipado de préstamos por importe de 2.280.060,88 € -anualidad 2021-. 

Dentro del estudio de alternativas que esta Concejalía de Hacienda y Transparencia valora para dar cumplimiento a las exigencias de 
esfuerzo presupuestario para el ejercicio de 2021 y teniendo en cuenta las obligaciones de nivelación y equilibrio presupuestario a que estamos 
obligados y, también, con la firme determinación de la voluntad del equipo de gobierno para, dentro de la excepcionalidad que la situación económica 
que la crisis sanitaria ha determinado, dar contenido al estudio de una propuesta presupuestaria que amplíe las medidas de ayudas económicas y 
sociales, así como de contención fiscal, ya adoptadas, y mantenga el menor impacto económico sobre los vecinos de Las Rozas de Madrid devolviendo, 
de esta manera, el ahorro municipal que la adecuada gestión de los últimos presupuestos municipales ofrece en Remanente de Tesorería positivo a 
los propios vecinos que lo han generado. 

 
Propongo por tanto el reconocimiento de las obligaciones por amortización de capital del préstamo arriba citado con cargo al ahorro 

municipal de los últimos ejercicios (Remanente de Tesorería 2019) Retención de crédito nº 220200030593 de fecha 3/12/2020: 
 

Vencimiento Amortización del capital 
31-03-2021 570.015,22 € 
30-06-2021 570.015,22 € 
30-09-2021 570.015,22 € 
31-12-2021 570.015,22 € 

TOTAL…. 2.280.060,88 € 
 

 
Se PROPONE a la Junta de Gobierno Local, previos los informes oportunos, la adopción del acuerdo que para el reconocimiento de las 

obligaciones de amortización de capital en los términos  indicados. 
 

 
 
 
 
 
 

Las Rozas de Madrid, a la fecha que se indica en la firma. 
 

EL CONCEJAL DE HACIENDA 
Y TRANSPARENCIA 

PD. (Decreto 1159, de 13 de marzo de 2020) 
 
 
 
 

Enrique González Gutiérrez 

Identificación Entidad 

prestamista 

Tipo de 

operación 

Principal Pendiente 

de 

amortizar 

Tipo 

de 

interé

s (F/V) 

Índice de 

referencia 

Mar

gen 

(%) 

T.I. 

fijo 

(%) 

Fecha de 

formalización 

Fecha de 

cancelación 

Años de 

carencia 

 

807595385161 

BANCO 

SABADELL, 

S.A. 

Préstamos a 

largo plazo 

con 

entidades 

residentes 

18.240.487 18.240.487 F   1,16 15/12/2017 31/03/2028 3 

IMPORTE CUOTAS AMORTIZACIÓN  DE PRÉSTAMO (anualidad 2021) Banco Sabadell id. 807595385161: 2.280.060,88 €  
(DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SESENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS) 

IMPORTE REMANENTE TESORERIA 2019: 2.280.060,88 €  
(DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA MIL SESENTA EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS) 









































Cuadro de amortización
LAS ROZAS DE MADRID 02-12-2020

AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID

I.-(0081 - 0357)

Distinguido/a cliente/ta:

En relación con el préstamo que le tenemos concedido y con motivo de una solicitud de reemisión de cuadro, nos es grato facilitarle el cuadro
de amortización en el que detallamos las cuotas periódicas con los importes que corresponden a amortización de capital, a intereses y a capital pendiente
de amortización.

Atentamente.

Núm. de contrato IBAN

807595385161 ES28 0081 0357 4800 0143 3852

Detalle

Capital inicial: 18.240.486,87 EUR

Cuotas de carencia: 1 Periodicidad de las cuotas de carencia: Trimestral

Vencimiento de la carencia: 31-12-2020

Cuotas pendientes de amortizar: 32 Periodicidad de las cuotas de amortización: Trimestral

Liquidación de intereses: 32 Periodicidad del interés: Trimestral
Tipo de interés en tanto por ciento: 1,1600 Divisa actual: EUR

Vencimiento final: 31-12-2028

Coste efectivo remanente en tanto por ciento: 1,1640

Vencimiento Interés Amortización del capital Total cuota Capital pendiente

31-12-2020 52.897,41 0,00 52.897,41 18.240.486,87

31-03-2021 52.897,41 570.015,22 622.912,63 17.670.471,65

30-06-2021 51.244,37 570.015,22 621.259,59 17.100.456,43

30-09-2021 49.591,32 570.015,22 619.606,54 16.530.441,21

31-12-2021 47.938,28 570.015,22 617.953,50 15.960.425,99

31-03-2022 46.285,24 570.015,22 616.300,46 15.390.410,77

30-06-2022 44.632,19 570.015,22 614.647,41 14.820.395,55

30-09-2022 42.979,15 570.015,22 612.994,37 14.250.380,33

31-12-2022 41.326,10 570.015,22 611.341,32 13.680.365,11

PR
C1

90
4E

#¡!#PRC1904#

www.bancosabadell.comBanco de Sabadell, S.A. - Av. Óscar Esplá, 37 (Alicante) - Ins. R. M. Alicante, Tomo 4070, Folio 1, Hoja A-156980 - CIF A08000143
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Cuadro de amortización (cont.)

Núm. de contrato

807595385161

Vencimiento Interés Amortización del capital Total cuota Capital pendiente

31-03-2023 39.673,06 570.015,22 609.688,28 13.110.349,89

30-06-2023 38.020,01 570.015,22 608.035,23 12.540.334,67

30-09-2023 36.366,97 570.015,22 606.382,19 11.970.319,45

31-12-2023 34.713,93 570.015,22 604.729,15 11.400.304,23

31-03-2024 33.060,88 570.015,22 603.076,10 10.830.289,01

30-06-2024 31.407,84 570.015,22 601.423,06 10.260.273,79

30-09-2024 29.754,79 570.015,22 599.770,01 9.690.258,57

31-12-2024 28.101,75 570.015,22 598.116,97 9.120.243,35

31-03-2025 26.448,71 570.015,22 596.463,93 8.550.228,13

30-06-2025 24.795,66 570.015,22 594.810,88 7.980.212,91

30-09-2025 23.142,62 570.015,22 593.157,84 7.410.197,69

31-12-2025 21.489,57 570.015,22 591.504,79 6.840.182,47

31-03-2026 19.836,53 570.015,22 589.851,75 6.270.167,25

30-06-2026 18.183,49 570.015,22 588.198,71 5.700.152,03

30-09-2026 16.530,44 570.015,22 586.545,66 5.130.136,81

31-12-2026 14.877,40 570.015,22 584.892,62 4.560.121,59

31-03-2027 13.224,35 570.015,22 583.239,57 3.990.106,37

30-06-2027 11.571,31 570.015,22 581.586,53 3.420.091,15

30-09-2027 9.918,26 570.015,22 579.933,48 2.850.075,93

31-12-2027 8.265,22 570.015,22 578.280,44 2.280.060,71

31-03-2028 6.612,18 570.015,22 576.627,40 1.710.045,49

30-06-2028 4.959,13 570.015,22 574.974,35 1.140.030,27

30-09-2028 3.306,09 570.015,22 573.321,31 570.015,05

31-12-2028 1.653,04 570.015,05 571.668,09 0,00

TOTAL 925.704,70 18.240.486,87 19.166.191,57
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

      
             Ayuntamiento 
                      de 

          Las Rozas de Madrid 
 

                                                Concejalía de Hacienda y Transparencia 
                                                          Tesorería Municipal 

 
 
 
 

INFORME DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
 
 

Asunto: Reconocimiento de las obligaciones municipales para aprobación del gasto por cuotas de amortización e intereses 
préstamo concertado con Banco de Sabadell nº 807595385161. Retención de crédito nº 220200030593 de fecha 3/12/2020 
 

 
De acuerdo con lo previsto al efecto por la Concejalía de Hacienda y Transparencia  y póliza del préstamo nº 807595385161  y en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.1.d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, 

 
INFORME 

 
PRIMERO.- Esta Corporación tiene formalizadas las operaciones de crédito que se indican: 
 
Central de Información de Riesgos del Ministerio de Hacienda: (actualización 02.12.2020) 

 
 
SEGUNDO.- Las cuotas por amortización de capital e intereses – anualidad 2021- son las que a continuación se indican: 
  

Vencimiento Amortización del capital Intereses 
31-03-2021 570.015,22 € 52.897,41 € 
30-06-2021 570.015,22 € 51.244,37 € 
30-09-2021 570.015,22 € 49.591,32 € 
31-12-2021 570.015,22 € 47.938,28 € 

TOTAL…. 2.280.060,88 € 201.671,38 € 
 
 

Las Rozas de Madrid, a la fecha que se indica en la firma. 
 

EL TESORERO 
 
 

 
 

José Luis Cruza Redondo 

Identificación Entidad 

prestamista 

Tipo de 

operación 

Principal Pendiente 

de 

amortizar 

Tipo 

de 

interé

s (F/V) 

Índice de 

referencia 

Mar

gen 

(%) 

T.I. 

fijo 

(%) 

Fecha de 

formalización 

Fecha de 

cancelación 

Años de 

carencia 

 

807595385161 

BANCO DE 

SABADELL, 

S.A. 

Préstamos a 

largo plazo 

con 

entidades 

residentes 

18.240.487 18.240.487 F   1,16 15/12/2017 31/03/2028 3 

807706140648 

BANCO DE 

SABADELL, 

S.A. 

Préstamos 

con 

disposicione

s diferidas o 

parciales del 

capital 

9.000.000 0 F   0,43 04/09/2020 30/09/2031 2 

Firmado por 00695091P JOSE LUIS CRUZA (R:
P2812700I) el día 16/12/2020 con un certificado
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Código para validación: HYNGT-7NOTF-L6G82
Fecha de emisión: 17 de Diciembre de 2020 a las 8:57:12
Página 1 de 1

APROBADO
16/12/2020 19:56

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 2
73

90
59

 H
Y

N
G

T
-7

N
O

T
F

-L
6G

82
 2

5D
D

B
F

E
E

D
12

83
E

8D
F

87
4C

44
A

39
5B

05
F

A
F

C
1D

88
A

0)
 g

en
er

ad
a 

co
n 

la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

A
P

R
O

B
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//p
or

ta
lc

iu
da

da
no

.la
sr

oz
as

.e
s



      
             Ayuntamiento 
                      de 

          Las Rozas de Madrid 
 

                                                Concejalía de Hacienda y Transparencia 
                                                          Tesorería Municipal 

 
 
 
 

INFORME DE LA TESORERIA MUNICIPAL 
 
 

Asunto: Reconocimiento de las obligaciones municipales para aprobación del gasto por cuotas de amortización préstamo 
concertado con Banco de Sabadell nº 807595385161. Retención de crédito nº 220200030593 de fecha 3/12/2020 
 

 
De acuerdo con lo previsto al efecto por la Concejalía de Hacienda y Transparencia  y póliza del préstamo nº 807595385161  y en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5.1.d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, emito el siguiente, 

 
INFORME 

 
PRIMERO.- Esta Corporación tiene formalizadas las operaciones de crédito que se indican: 
 
Central de Información de Riesgos del Ministerio de Hacienda: (actualización 02.12.2020) 

 
 
SEGUNDO.- Las cuotas por amortización de capital – anualidad 2021- son las que a continuación se indican: 
  

Vencimiento Amortización del capital 
31-03-2021 570.015,22 € 
30-06-2021 570.015,22 € 
30-09-2021 570.015,22 € 
31-12-2021 570.015,22 € 

TOTAL…. 2.280.060,88 € 
 
 

Las Rozas de Madrid, a la fecha que se indica en la firma. 
 

EL TESORERO 
 
 

 
 

José Luis Cruza Redondo 

Identificación Entidad 

prestamista 

Tipo de 

operación 

Principal Pendiente 

de 

amortizar 

Tipo 

de 

interé

s (F/V) 

Índice de 

referencia 

Mar

gen 

(%) 

T.I. 

fijo 

(%) 

Fecha de 

formalización 

Fecha de 

cancelación 

Años de 

carencia 

 

807595385161 

BANCO DE 

SABADELL, 

S.A. 

Préstamos a 

largo plazo 

con 

entidades 

residentes 

18.240.487 18.240.487 F   1,16 15/12/2017 31/03/2028 3 

807706140648 

BANCO DE 

SABADELL, 

S.A. 

Préstamos 

con 

disposicione

s diferidas o 

parciales del 

capital 

9.000.000 0 F   0,43 04/09/2020 30/09/2031 2 



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

0Signo

101Clave operación
RC

4
Nº. Expediente:

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 

TRANSFERENCIAS

Aplicaciones:

CONTABILIDAD DEL 

PRESUPUESTO DE GASTOS

Oficina

PRESUPUESTO CORRIENTE

Ejercicio:

Nº. Op.Anterior:

 2020

 1

AMORTIZACION PRESTAMOS

201.671,38

 2020

 22020006926

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

105 0110 91301

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOSCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y UN EUROS CON 

TREINTA Y OCHO CENTIMOS .

201.671,38

CERTIFICO:

Baja de crédito para suplemnetar intereses del préstamo 807595385161 del Banco de Sabadell S.A.

Interesado:

Ordinal Bancario

Código de Gasto/Proyecto:

Texto libre

Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 

Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Nº. Operación:  220200032408

Sentado en Libro Diario de 

Contabilidad Presupuestaria con

16/12/2020Fecha

Nº OPERACIÓN: AYTO/2020 - 220200032408RETENCIONES PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PARA TRANSFERENCIAS
AYTO/2020 - 220200032408

Código para validación: QNCVM-X3917-TJXKW
Fecha de emisión: 17 de Diciembre de 2020 a las 8:57:16
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

1 

 

 

 

MEMORIA RAZONADA DEL CONCEJAL 

DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
 

Se tramita este expediente de modificación de créditos dentro del Presupuesto General de 
2020 para atender gastos extraordinarios que son inaplazables. 

 
Examinada la propuesta de modificación de créditos adjunta, solicitada por: 
 

1. El Concejal de Hacienda y Transparencia para el abono de los intereses del 
año 2021 del préstamos número 807595385161 del Banco Sabadell, con el fin de dar 
cumplimiento a las exigencias de esfuerzo presupuestario para el ejercicio 2021, 
teniendo en cuenta las obligaciones de nivelación y equilibrio presupuestario a que 
estamos obligados y dentro de la excepcionalidad que la situación económica que la 
crisis sanitaria ha determinado,  mantener el menor impacto económico sobre los vecinos 
del municipio y favoreciendo el ahorro en el gasto municipal,  

 
A la vista de la documentación e informe favorable de la Intervención de la fecha que se 

indica en el documento electrónico, que figura en el expediente, se propone a Pleno de la 
Corporación la adopción del siguiente 

 

ACUERDO: 
 
1.- Autorizar transferencias de créditos de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

 

 
 

 
   

DIFERENCIA: 0,00 
 
  Por lo tanto, el expediente queda nivelado. 

 
Las Rozas de Madrid, en la fecha que figura en el margen superior 

El Concejal de Hacienda y Transparencia 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

105 110 31000 INTERESES PRÉSTAMOS 201.671,38 €

TOTAL : 201.671,38 €

org progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AUMENTA IMPORTE

105 110 91301 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS 201.671,38 €

TOTAL : 201.671,38 €

org progr. econo APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE MINORAN IMPORTE

 

 

 

 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  (Madrid) 
 

 

 

 

 

 

 

d) 

HA_MC_MEMORIA HACIENDA: MEMORIA RAZONADA
CONCEJAL expdte. MC 14-2020
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Intervención General  

  
 

 1 

ASUNTO: Expdte. Modificación nº 14/2020.  
Transferencias de créditos de aplicaciones 

de la misma Área de Gasto. 
 
 

INFORME DE INTERVENCIÓN 
 

 
 El funcionario que suscribe, en relación con el asunto citado, emite el siguiente 
informe: 
 

Examinadas la propuesta del  área gestora que figura en el expediente y por la 
que se tramita el expediente de modificación de créditos número 14-2020, mediante 
transferencias de crédito entre aplicaciones de la misma Área de Gasto, con el siguiente 
contenido: 

 
 

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS 
 

 
APLICACIONES DE GASTOS QUE AMPLIAN IMPORTE 

 

 
 

 
MEDIOS Y RECURSOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACION: 

 
 
 La presente modificación de crédito se financia íntegramente con cargo a 
transferencias de créditos de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 

APLICACIONES DE GASTOS QUE MINORAN IMPORTE 
 

 
 

 
 

105 110 31000 INTERESES PRÉSTAMOS 201.671,38 €

TOTAL : 201.671,38 €

org progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AUMENTA IMPORTE

105 110 91301 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS 201.671,38 €

TOTAL : 201.671,38 €

org progr. econo APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE MINORAN IMPORTE

GENERICO_INTERVENCION: INFORME INTERVENCION
expdte MC 14-2020

Código para validación: L5X48-73X6L-LR25G
Fecha de emisión: 17 de Diciembre de 2020 a las 8:57:11
Página 1 de 2
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Intervención General  

  
 

 2 

 En el expediente obran los documentos requeridos por la Base 14ª de las de 
Ejecución del Presupuesto General de este Ayuntamiento, las propuestas de las 
Concejalías, y la conformidad del Concejal de Hacienda. 
 
 Examinado el expediente, cabe realizar las siguientes consideraciones: 
 
 Los expedientes de modificación de créditos mediante transferencias de crédito 
entre aplicaciones de la misma Área de Gasto, están regulados en los artículos 179 y 
180 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y 40 a 42 del R.D. 500/1990. 
 
 La financiación del expediente se realiza con cargo a transferencias entre 
aplicaciones de la misma Área de Gasto. 
 
 Existe crédito disponible en dichas aplicaciones, como se certifica en la RC con 
número de operación 22020/32408 que se une al presente expediente. 
 
 El régimen establecido para las transferencias de crédito que, por imperativo del 
art. 179 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se regula 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto, estableciendo que la aprobación del 
presente expediente corresponde al Concejal Delegado de Hacienda y Transparencia, 
competencia incluida, asimismo, dentro de las Delegadas por el acuerdo de la Junta de 
Gobierno Local de 7 de febrero de 2020. 
 
 
 Por todo lo cual se informa favorablemente la propuesta de modificación 
presupuestaria. 
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

GENERICO_INTERVENCION: INFORME INTERVENCION
expdte MC 14-2020

Código para validación: L5X48-73X6L-LR25G
Fecha de emisión: 17 de Diciembre de 2020 a las 8:57:11
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  (Madrid) 
 

 

 

 

 

 

 

d) 

 

 1 

MLGM/FAR 

 
 

DECRETO DEL CONCEJAL DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA 
 
 
 En Las Rozas de Madrid, en la fecha que consta en el margen superior. 
 
 RESULTANDO: Que por el Concejal de Hacienda y Transparencia,  se propone 
la aprobación de un expediente de modificación de créditos, mediante transferencias de 
créditos de aplicaciones de la misma Área de Gasto, dentro del Presupuesto General 
de esta Corporación para el ejercicio 2020. 
 
 RESULTANDO: Que se ha elaborado la correspondiente Memoria razonada y 
estadillo de modificación de gastos, según prevé la Base 14ª de las de Ejecución del 
Presupuesto General. 
 
 VISTOS: Informe favorable del Interventor, D. Fernando Alvarez Rodríguez, de 
fecha según documento firmado electrónicamente, artículos 179 y 180 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990 de 
20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos, Base 14ª de Ejecución del Presupuesto y demás disposiciones de 
pertinente aplicación. 
 
 CONSIDERANDO: Que el expediente contiene los documentos establecidos en 
la legislación vigente, y de acuerdo con lo previsto en el artº 179 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, regulados en Bases de Ejecución del 
Presupuesto. 
 
 CONSIDERANDO: Que la tramitación del expediente ha cumplido con los 
requisitos establecidos, correspondiendo a esta concejalía su aprobación, de acuerdo 
con lo preceptuado en la Base 14ª de las del Presupuesto General de este Ayuntamiento 
y en la delegación de atribuciones de la Junta de Gobierno Local aprobada el 7 de 
febrero de 2020. 
 
ESTA CONCEJALÍA DE HACIENDA Y TRANSPARENCIA ACUERDA: 
 

Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 14-2020, mediante 
transferencias entre aplicaciones de la misma Área de Gasto con el siguiente contenido: 

HA_MC_DECRETO CONCEJALÍA DE HACIENDA: DECRETO DEL CONCEJAL DE
HACIENDA expdte MC 14-2020

Código para validación: 6HYNN-YZ9VC-YEMW7
Fecha de emisión: 17 de Diciembre de 2020 a las 8:57:07
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
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2.- Director General Accidental del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.Firmado 17/12/2020
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

 

Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid  (Madrid) 
 

 

 

 

 

 

 

d) 

 

 2 

TRANSFERENCIAS DE CREDITOS 
 

APLICACIONES DE GASTOS QUE AMPLIAN IMPORTE 
 
 

 
 

 
MEDIOS Y RECURSOS QUE FINANCIAN LA MODIFICACION: 

 
 La presente modificación de crédito se financia íntegramente con cargo a 
transferencias de créditos de las siguientes aplicaciones presupuestarias: 
 

APLICACIONES DE GASTOS QUE MINORAN IMPORTE 
 
 

 
 

Que se dé cuenta del presente expediente a la Comisión de Hacienda en la 
primera sesión que se celebre. 

 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE POR: 
 
 

 
 

El Concejal de Hacienda y Transparencia 
 

D. Enrique González Gutiérrez 

El Director General Accidental de la Oficina 
de la Junta de Gobierno Local 

(Resolución de la Dirección Gral. Admón. Local de la 
Comunidad de Madrid de 2 de diciembre de 2020) 

D. Andrés Jaramillo Martín 

  

 

105 110 31000 INTERESES PRÉSTAMOS 201.671,38 €

TOTAL : 201.671,38 €

org progr. econo APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE AUMENTA IMPORTE

105 110 91301 AMORTIZACIÓN PRÉSTAMOS 201.671,38 €

TOTAL : 201.671,38 €

org progr. econo APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE MINORAN IMPORTE

HA_MC_DECRETO CONCEJALÍA DE HACIENDA: DECRETO DEL CONCEJAL DE
HACIENDA expdte MC 14-2020

Código para validación: 6HYNN-YZ9VC-YEMW7
Fecha de emisión: 17 de Diciembre de 2020 a las 8:57:07
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Concejal de Hacienda del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.Firmado 16/12/2020 23:20

2.- Director General Accidental del AYUNTAMIENTO DE LAS ROZAS DE MADRID.Firmado 17/12/2020
08:05

FALTA ALGUNA FIRMA
HABILITADA
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